
ASIGNACION ASESORÍA EXTERNA COMITÉ: SENADORES PPD E INDEPENDIENTES 
 

FORMULARIO ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN VIRTUD DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 
ASESOR EXTERNO: Sociedad de Profesionales Seleme Guerrero Abogados Limitada 
 

MES Y AÑO (trabajo): Mayo 2024 

BOLETA DE HONORARIOS/FACTURA (número y fecha): Nº 70  
1 de junio de 2024 

 

 
Señor Jefe de Finanzas: En cumplimiento de la Resolución N° 08/2022, del Consejo Resolutivo de Asignaciones Parlamentarias, informo a Ud. lo siguiente: 
 
PRESTACION DE SERVICIOS (De acuerdo a Cláusula Segunda del contrato):  
 
ASESORÍA EXTERNA PRESTADA EN EL MES: Mayo de 2024 
 
I.- Elaboración de informes, minutas u otros documentos entregables, copia de los cuales se enviará en formato digital, El informe entregado tendrá 
carácter de público, en los términos referentes al art 21 primero de la ley N°20.285, salvo informes donde se invoque causales legales para su no difusión 
total o parcial la que se extenderá por el plazo establecido en el art 22 de la mencionada ley. 
 

Tipo de reporte (Informe, 
minuta u otro formato 
físico) 

Descripción del Informe (materia) DOCUMENTO 
RESERVADO 

(SI / NO) 

Minuta Propuesta de intervención PDL que determina conductas terroristas y fija su penalidad, y deroga la ley N° 
18.314 (Boletín Nº 16.224-25). 2 de mayo de 2024. 
 

NO 

Minuta Propuesta de intervención PDL que establece un nuevo marco de financiamiento e introduce mejoras al 
transporte público remunerado de pasajeros (Boletín Nº 15.140-15). 7 de mayo de 2024. 
 

NO 

Minuta Propuesta de intervención PDL que modifica el decreto con fuerza de ley N° 1, de 2005, del Ministerio de 
Salud, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto ley N°2.763, de 1979, y de las leyes 
N° 18.933 y N° 18.469, en las materias que indica, crea un nuevo modelo de atención en el FONASA, otorga 
facultades y atribuciones a la Superintendencia de Salud y modifica normas relativas a las instituciones de 
salud previsional (Boletín Nº 15.896-11). 13 de mayo de 2024. 
 

NO 



Minuta Propuesta de intervención PDL que crea una nueva institucionalidad de prospectiva y desarrollo sostenible 
basada en conocimiento, y modifica la ley N° 21.105, que crea el Ministerio de Ciencia, Tecnología, 
Conocimiento e Innovación, en los términos que indica (Boletín Nº 16.441-19). 15 de mayo de 2024. 
 

NO 

Minuta Revisión a texto de introducción capítulo América de publicación sobre la trayectoria internacional del 
senador José Miguel Insulza. 26 de mayo de 2024. 
 

NO 

Minuta Contexto e historia de la Ley Nº 20.027 que creó el Crédito con Aval del Estado (CAE); en el marco de la 
discusión sobre un nuevo sistema de financiamiento planteada por el Ejecutivo. 27 de mayo de 2024. 
 

NO 

Minuta Propuesta de intervención PDL que modifica el decreto con fuerza de ley N° 458, de 1976, del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo, que aprueba nueva Ley General de Urbanismo y Construcciones, en materia de 
instalación de antenas y sistemas radiantes de transmisión de telecomunicaciones en zonas rurales (Boletín 
Nº 16.097-15). 31 de mayo de 2024. 
 

NO 

 
En caso de que el Documento sea Reservado, debe indicarse la causa legal; si es reservado en forma parcial, debe mencionarse la parte afecta a Reserva. 
 
II.- Asesoría presencial: (asistencia a sesiones de Comisión, participación en reuniones de trabajo, colaboración en visitas a terreno, etc…) 
 

Fecha Lugar donde desempeñó la labor 
de asesoría. En caso de asistencia a 
sesiones de Comisión, indicar a 
cuál. 

Materia tratada  
(Descripción general de temas abordados en cada actividad que se 
reporta) 

Asistentes (Identificar personas que 
participaron de la reunión de trabajo o 
autoridad con quien se sostuvo audiencia). No 
es necesario mencionar los asistentes cuando 
se trate de sesiones de Comisión. 

2 de mayo Videoconferencia Planificación legislativa mes de abril. Senador Jaime Quintana, Farid Seleme. 

2 de mayo Comisión Mixta para Boletín 
Nº 15.896-11 Ley Corta de 
Isapres (Seguimiento por TV 
Senado). 

Resolver las divergencias entre ambas Cámaras en el 
Proyecto de Ley que modifica el decreto con fuerza de ley 
N° 1, de 2005, del Ministerio de Salud, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado del decreto ley 
N°2.763, de 1979, y de las leyes N° 18.933 y N° 18.469, en 
las materias que indica, crea un nuevo modelo de atención 
en el FONASA, otorga facultades y atribuciones a la 
Superintendencia de Salud y modifica normas relativas a las 
instituciones de salud previsional (Boletín Nº 15.896-11). 
 
 

 



 
 
3 de mayo 

 
 
Comisión Mixta para Boletín 
Nº 15.896-11 Ley Corta de 
Isapres (Seguimiento por TV 
Senado). 

 
 
Resolver las divergencias entre ambas Cámaras en el 
Proyecto de Ley que modifica el decreto con fuerza de ley 
N° 1, de 2005, del Ministerio de Salud, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado del decreto ley 
N°2.763, de 1979, y de las leyes N° 18.933 y N° 18.469, en 
las materias que indica, crea un nuevo modelo de atención 
en el FONASA, otorga facultades y atribuciones a la 
Superintendencia de Salud y modifica normas relativas a las 
instituciones de salud previsional (Boletín Nº 15.896-11). 
 

 

3 de mayo Videoconferencia Planificación legislativa mes de abril. Senadora Ximena Órdenes, Farid 
Seleme. 

6 de mayo Comisión Mixta para Boletín 
Nº 15.896-11 Ley Corta de 
Isapres (Seguimiento por TV 
Senado). 

Resolver las divergencias entre ambas Cámaras en el 
Proyecto de Ley que modifica el decreto con fuerza de ley 
N° 1, de 2005, del Ministerio de Salud, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado del decreto ley 
N°2.763, de 1979, y de las leyes N° 18.933 y N° 18.469, en 
las materias que indica, crea un nuevo modelo de atención 
en el FONASA, otorga facultades y atribuciones a la 
Superintendencia de Salud y modifica normas relativas a las 
instituciones de salud previsional (Boletín Nº 15.896-11). 
 

 

7 de mayo Comisión Mixta para Boletín 
Nº 15.896-11 Ley Corta de 
Isapres (Seguimiento por TV 
Senado). 

Resolver las divergencias entre ambas Cámaras en el 
Proyecto de Ley que modifica el decreto con fuerza de ley 
N° 1, de 2005, del Ministerio de Salud, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado del decreto ley 
N°2.763, de 1979, y de las leyes N° 18.933 y N° 18.469, en 
las materias que indica, crea un nuevo modelo de atención 
en el FONASA, otorga facultades y atribuciones a la 
Superintendencia de Salud y modifica normas relativas a las 
instituciones de salud previsional (Boletín Nº 15.896-11). 
 
 
 

 



8 de mayo Comisión Mixta para Boletín 
Nº 15.896-11 Ley Corta de 
Isapres (Seguimiento por TV 
Senado). 

Resolver las divergencias entre ambas Cámaras en el 
Proyecto de Ley que modifica el decreto con fuerza de ley 
N° 1, de 2005, del Ministerio de Salud, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado del decreto ley 
N°2.763, de 1979, y de las leyes N° 18.933 y N° 18.469, en 
las materias que indica, crea un nuevo modelo de atención 
en el FONASA, otorga facultades y atribuciones a la 
Superintendencia de Salud y modifica normas relativas a las 
instituciones de salud previsional (Boletín Nº 15.896-11). 
 

 

13 de mayo Videoconferencia Revisión de entrevistas realizadas al senador José Miguel 
Insulza para publicación sobre su trayectoria internacional. 
 

Senador Jaime Quintana, Farid Seleme. 

15 de 
mayo. 

Videoconferencia Coordinación hitos legislativos-comunicacionales mes de 
mayo. 

Senadora Ximena Órdenes, Farid 
Seleme. 

16 de 
mayo. 

Edificio del Congreso 
Nacional en Santiago 

Revisión de calendario legislativo. Senador Jaime Quintana, Cristóbal 
Barra, Farid Seleme. 

20 de mayo Videoconferencia Repaso proyectos de ley prioritarios. 
 

Senador Jaime Quintana, Farid Seleme. 

22 de mayo Videoconferencia Revisión de iniciativas prioritarias. Senadora Ximena Órdenes, Farid 
Seleme. 

27 de mayo Videoconferencia Revisión propuesta de hitos comunicacionales en base a la 
historia y contexto del Crédito con Aval del Estado (CAE) en 
el marco de la discusión sobre un nuevo modelo de 
financiamiento planteada por el Ejecutivo. 
 

Senador Jaime Quintana, Farid Seleme. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 






